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;:>Precios.que el Conseiooprovincial en.Tiiíion 
con'- el Gomisari^ -<ie guerra de ^esta, ciunacr-na 
lijado para el abonoj a los de las, especies de Su
ministros mililares que se hasan .lavante el 
actual mes (de .Agosto.. • . , 

. Ración de pan de 24 onzas castellanas vein
te y seis'mrs. 

• - Fanega de cebada, trece rs. 
•. Arroba de-paja, un real veinte1 y seis mrs. 

' Id;'de aceite, sesenta-y ocho "rs. : veinte y 
..... ~Ados'itirs.' — 

Id.-de l e ñ a , ' u n real diei y seis mrs. 
• Id . de carbón, dos reales dicí y siete mrs; 

. -io. {/uc se:,publica para' que los pueblos 
interesados arreglen á estos-precios sus respec
tivas-.relaciones, y* en1 cumplimiento de lo dis
puesto en- eí arf. 4'-" de la Real orden ele i-¡ 
de.Setiembre de • 1848. ' J-eora 28'•'de1 Agosto -de 
I85¿.=1;IÍZJ Antonio• Meoro. ••••< • • . : 

; KÉJI. 287. . . ,: 

E n la Gaceta de Madrid' correspondiente 
al' d ía ai) de Agosto se lee, lo siguiente: 

M I N I S T E R I O D E L A GÓBEPiNACIOíí . 

Pircccion do Gobierno.—Negociado 3.° 

Los .enemigos de la paz de España, no en
contrando en nuestro noble, suelo elementos dis
puestos á quebrantar diariamente las leyes del 

, decoro v ofenderi.Io,quc.aquí,se,venei;a,casi:conio 
un ^cultoj. lian buscado,eji exlrañas liui'ias plu
mas, que jSirniesQn: <i. sus. .en mina les-: .proposilot: 

. .y.;^lp- algún .tiempo,esta,,parte, vé use ton (111-
, d igpacion, articulos ¿le' unjperlodico1 ngles lUlm-
}aiio.!I¡hecTMies,,cnyojjin>co v- torpe-objeto pa-
receser-, el .de vulnerar:• y.yescarnecer .sistema-, 
ticamente los-, objetos, mas .ca i os. • a. los -¡Espa no-

..les.: Semejante escándalo no .pueden toleraríe 
, por,, mas .tiempo. L l publico decoro lo reprueba: 

el sentimiento monárqu ico del país lo rechaza 
con hoiiror; la. libertad, misma se. avergüenza -
de él como de-un. espectáculo repugnante que 
viene, a mancillar y compromete!' su hermosa 
causa. Ponerle -inmcdialamente coto, yaponér
selo, do. una manera publica .y solemne que 
atestiguo, en todo tiempo, cuan ,vivo es en. Es-

.paíia el estímulo, de la dignidad nacional, ofen
dida, no es .ya solo cumplir con un alto deber 
de gobierno,, es tmibien satisfacer una grande 
y,.generosa aspiración, sm, la, cual en. vano se 
pediría respeto a los poderes constituidos, .es
tabilidad y.reposo .a los Estados. 

E n virtud de estas, rasiones, que me lia. ca
bido la honra de elevar al soberano .conoci
miento de S. M . , la Rema (q. D. g.). se.haidig-
nado mandar que,no se. permita en España,,sus 
islas y posesiones adyacentes, ,y. dominios de . U l 
tramar, la. entrada, circulación....y., lectura del 
periódico: ingles titulado 'lite lunes: cuya me
dida se hará igualmente. estensiva ¿. cualquier 
otro diario ó publicación extrangera que incur
riese en la misTna; falta de consideración á los 
altísimos objetos que esta nación católica y mo
nárquica por excelencia-. viene ..venerando ha
ce siglos, pór , ley,ypor gratitud, por instinto, y 
hasta por u n sentimiento caballeresco, propip 
y digno de )a roble raza española. ,. 

De Real orden lo comunico A V . S..para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar-
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<1e á V . S. Muclio-i años. San Ildefonso 27 de 
Agosto de 18!>.'>.=Egaña.» 

Lo ffui: se inserta en este periódico oficial 
partí conocimiento de ios Sres- Alcaldes, A d 
ministradores de correos y demás á quienes in-
.ciimbe su observancia á fin de que tenga el 
trias debido cumplimiento. León 3 i de. Agosto 
de i8;>3.=X,u/s Antonio Meoro, 

yan de observarse en las mismas elecciones. 
Entretanto cont inuarán las que hasta aquí l ian 
i-egido, según se expresará en las convocatorias.» 

Lo que se inserta en este periódico ojicia! 
para conocimiento y observancia de todos los 
ganaderos de la provincia. León Ao de Agosto 
de i&S'S.—Luis Antonio Meoro. 

Dirwcion de Agr¡oiilliHM.=Gnnadería.=Núji. 288. 

JE/ E.vcmo. Sr. Presidente de la Asociación 
general de ganaderos del Reino, con fecha 
•j-C, de Julio último, me dice lo que sigue: 

«Al reformarse el régimen ele las antiguas 
cuadrillas de ganaderos por la Real orden-de 
3 de-Octubre., de. 1836 y .por la consiguiente 
instrucción de 1.0de Abr i l de 1851, quedaron 
los negocios locales de ganadería á cargo de 
los Alcaldes y 'Juntas dé ganaderos de cadaJtér-

. mino municipal, y los asuntos de interés gene
ral del mismo ramo al cuidado de la Comisión 
auxiliar de cada -provincia; mas' sin embargo 
se conservaron' provisionalmente los distritos 
de las antiguas cuad rillás para* el 'nombratnien-
to de Periíoneros necesarios de las Juntas g é -

' nerales de ganadéros dél reino. Y; á fin de que 
este servicio sê  desempeñe en armonía con el 

• sistema general de aquella instrucción; de cori-
ibrmidad con lo acordado por las Juntas ge
nerales que he presidido en Abri l del presente 
año, be determinado quede sin efecto el art. I 5 
de la citada instrucción dé 1.0 de Abril de 185 I, 
y en su lugar se observen los siguientes: 

1. ° Los dueños de los ganados que se apa
cientan por el verano ó todo el año en cada 
jirovincia, se consideran como una cuadrilla 
subalterna de ganaderos para el nombramiento 
de Personeros que los representen en las J u n 
tas generales. 

2. ° Se nombrará un Persoriero al menos 
por cada provincia, y uno mas por cada una 
de aquellas en que veranean ganados trashu-
Tuantes; considerándose como vocales necesarios 
para completar los cuarenta que exige la ley. 
Igualmente compondrán la Junta general los 
demás ganaderos que quieran asistir como v o 
cales voluntarios, teniendo los requisitos legales 
y estando solventes en el pago de los derechos 
de la Asociación. 

3. " Los Personero-vocales necesarios y sus 
suplentes serán nombra los por las Comisiones 
auxiliares de ganaderos de las respectivas pro
vincias: á las que podrán agregarse el numero 
de ganaderos que se señale en la instrucción 
que dará la-Presidencia con acuerdó de la C o 
misión parmaiienle, dictando las reglas que ha-

Direccion dé Gobierno, P. y S. P.—^pt. 289. 

Por el Juzgado de i.a instancia de Pon-
ferrada con fecha 27 del próximo pasado 
se me dirige el exhorto que á continuación se 
inserta, para los fines que el mismo indica; 
previniendo á . los Sres. • Ahaldes, qiie -̂caso Vde 
averiguar l a procedencia del cadáver que se 
mencionadlo póngan sin demora en conoci
miento del Juzgado cxhortarUe para efectos 
debidos, ¿ e o « 2 de Setiembre de i&~>'S.=iLuís 
Antonio Meéró.' ~.)-\- ¡ i v . 

D . Antonio Valcarce Morete, Alcalde consl í lu-
cional de 'está -villa/v.énífünciónés de Juez de 

•"1.a ii^staucia del partido por auseiicia del que 
lo es en propiedad; ' 1 

". :' Á' V . ' Sv el S r ^ G o b é r n á d o r civil de'ésla pro
vincia,' participo: q ü é e h el Juzgado de r t i i 'cár-
go se sigue causa criminal por la rriüerte: v io
lenta' de un hombre desconocido, cuyo cadáver 
se encontró el dia veinte de' Jul io úl t imo' en 
iurisdicion del pueblo de Tora l d e Merayo á 
las inmediaciones del camino, que vá desde esta 
villa al Valle de Valdeorras: y habiendo man
dado en providencia de. ayer exhortar á V . S. 
para que se sirva prevenir á los Alcaldes y 

d e m á s autoridades subalternas de su digno man
de, por medio de los Boletines oficiales, que se 
pongan de acuerdo con los Sres. curasde las respec
tivas parroquias y procedan á indagar si falta a l 
g ú n sugelo con quien convengan las señas del 
espresado cadáver, que se insertan á continua
ción: dirijo á V. S. el presente, en virtud del 
cual, á nombre de S. M . (<[. D. g.) por el cargo 
que e'iew.o, requiero á V . S., y en el •mío aten-
Umente le ruego y encargo, que tan luego como 
este llegue á sus manos, se sirva disponer la 
ejecución de cuanto e i i e l se refiere, pues en 
hacerlo así coadyuvará á la persecución de 
tan atroz delito y obrará con arreglo á justicia, 
quedando yo obliga-lo á lo niismo en casos igua
les. Ponferrada 27 de Agosto de 1 8 5 3 . = A n -
touio Valcarce Mprete.=Por su mandado, M a 
nuel González López: 

Serias' personales del cadáver. 

Estatura 5 pies poco mas ó menos; edad 28 
años próximamente; pelo castaño oscuro corta-



do de raíz en tocia la cabeza menos una fajn 
encima ole la frente y otra sol,re la nuez, en 
cuyos sitios estaba crecido; barba ninguna. 

PAHTIClítAHES. 

Tenía bocio y le fallaba u n testícúlo ó no 
estaba manifiesto. 

Ropas. 

Se bailaba el cadáver desnudo en lodo su 
cuerpo á escepcion de las piernas, que las c u 
br ían unas inedias de lana bastante usadas y 
que no tenian pies. Cerca del mismo cadáver 
estaban en el suelo: 1.° una chaqueta muy re
mendada y, andrajosa, que entre los ¡nfmitos 
remiendos tiene los mas de picote de los man
diles: .2." u n . chaleco blanco de lienzo ú estopa, 
muy andrajoso también y con algunos re inien-
dos de tela rayada: y 3 .° .un sombrero de paja 
viejo, negruzco y de.copa baja. , 

NÚM. 290. 

!JÍ. Juan, Rodríguez Toubes, Tenimte de A l 
calde del distrito de Quiroga i/ue hace de 
Juez de i i n s t a n c i a por ausencia del pro
pietario, &c. . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Pedro Alyarez Pórtela, hijo de otro vecino de 
Partime y Antonio Baca de Riomayor én este 
distrito dé . Quiroga, para que dentro del te'r-
ni ino de treinta dias se presenten en la cárcel 
de esta capital para responder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que.se les está 
siguiendo sobre robo de ganado cabrío y co l 
menar de T)oua Mar ía Ramona Somoza, vecina 
de la Casa del Navin en S. Lorenzo del Nocedo, 
á cuyo fin de parte de S. M . la Reina (q. I). g.) 
exorto y requiero á todas las autoridades y de 
la mia les encargo que tan luego tengan no
ticia de la inserción en los Bolelihes oficiales 
de cada provincia, proccdán"al"arresto y captu
ra de los sobredichos siendo hallados, y tenien
do efecto los remitan con loda brevedad por 
tránsitos á esle Juzgado, y no teniendo electo 
todos los autos y diligencias que por su ausen
cia y rebeldía sembraren les pararán el mismo 
perjuicio como si fueren hechos y notificados en 
su propia persona sin mas citarles, llamarles n i 
emplazarles. Dado en Quiroga á f5 de Agosto 
de 1853.=Juan Rodr íguez Toubes. = Por su 
mandado, Tomás Fole. 

Señas del reo Pedro Alrarez Pórtela. 

Edad como unos treinta años; estado casado; 
estatura cuatro pies y medio largos; cara re Ion-

da; color tr igueño: ojos castaños: nariz afilada: 
viste pantalón de estopa; chaleco de picote ne
gro; chaqueta de paño negro; sombrero bajo 
de lana blanca, y zapatos de suela gruesa. 

Señas de Anlonio Haca. 

Edad mayor de cuarenta años; estatura ba
ja; ojos castaños; nariz regular; cara redonda; 
color t r igueño; viste pantalón de estopa; cha
leco de picote; chaqueta de paño pardo; gorra 
de pial. 

NÚJI. 291. 

D . Antonio Martinez Salcedo, Alcalde rnn.iti-
tua'onal de esta ciudad de Medina de Rio-
seco y Juez- interino de i ? instancia de. ella 
y su partido: 

Por el pretente cito, llamo, y emplazo á 
Ataiiasió Mañanes Pérez y'Fructuoso 'Vázquez 
Rodríguez, naturales y Vecinos «le Villálpando, 
hijos el primero de Alejandro. y de Gregoria, 
y el segunde) de Bernardo y de Ups;>, pára 
que en el termino de treinta dias se, presenten 
en éste juzgado á.cohtestar á los cargos que con
tra 'ellos resultan eii la" causa '.'.que se les sigue 
s o b r e , h u r t ó dé leila de la dehesa del Exnio. 

' S r . D u q u e de Frias, bajó apércibimienlo .que 
dé rio realizarlo les parará el perjuicio que es 
consiguiente sustanciando la causa en su a u 
sencia y rebeldía. Dado en Medina de ilioseco 
á 23 de Agosto de 1 S53.=Anto:iio MarUne/. 
Sa lcedó.=Por su mandado, L Mariano Varriga. 

A N U N C I O S . O F I C I A L E S . 

u e n v E i i s n u n LITEKAIÍIA DK ovieno. 

Por el Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia se .me ha comunicado en 11) 
del actual la Real orden siguiente—En vista 
de la consulla que V. S. eleva en I." del cor- . 
rienle, la Superioridad ha acordado manifes--
tarlc que están habilitados . para la enseñanza 
de 1 i l in y humanidades, .los preceptor.» con 
t í tulo espedido antes de la publicación del plan 
de 1845; de Real orden comunicada pnr el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo digna V. S. 
para los efectos consiguieiitcs.='Y se inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia para cono-
cirnienlo de las personas á quienes correspon
da. Oviedo íáf» de Agosto de I Hi>3.=Clemenlé 
Moraleda, V . R . 

Alcaldía constitucional del Ayuntamieiilo di-
Lago de Carra/.edo. 

Instalada la jimia pericial de este Ayunta 
miento para proceder á la rectitiraeion del 
amillarainiento 'de riqueza por el cual ha de 
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formar el repartimiento de la contribución ríe 
inmuebles <lel año venidero de 1854, se hace 
saber á todos los contribuyentes vecinos y fo
rasteros que en los pueblos de este distrito po
sean fincas rústicas ó urbanas, censos foros ú 
ot ra cualquiera propiedad de las sujetas á dicha 
contribución, presenten sus respectivas relacio
nes en la forma ordenada por todo lo restante 
al 8 de Setiembre próximo, en la inleligcn-
cia que de no hacerlo así, les parará el perjui
cio á que haya lugar. lji\go 28 de Agosto .-de 
1853.=I£I Regidor 1.° pot' indisposición del 
Alcalde, Pedro Moran. 

Alcaldía constitucional de 'frga de Arienza. 

.Vara que la: Junta pericial de este Ayunta-' 
niientó piieda formar con la exactitud que me
rece el .ariiillaranilehto que ha de seryii; de ba
sé eh el vepartinViento. de la cpnlribucion . del 
próximo año dé 'I SS/I, se hace'.'indispensable 
qüc todos los qué se conceptúen' cojitriljiiyen-
i is en los tres ramós ' de vivfiieza,.. co.ino Casi' 

' bien los ¿erisiíalisiás ó ' dueíips ^dé , jiosesiouq.s 
prosénlen en . la! Secreta na;, (leí' rcteridó. A y u n -
"lamieiilo' dentro ¡leí termino .de¡,,,') 5.. días, 
contados:desdé la iiiSci'cion ,<!ê este. ánuiicip íCii 
el tíóletin oficial, las.reláciijnes de los bienes 
que posean y sus productos: y 'd^ . i io , la junta 
prdce't'erá de oficio á las evaluaciones,y se les 
jiizgürá con arreglo ¡i los datos que adquiera. 
Vega'de 'Arienza y Agostó l'O «le-. Í ' 8 5 3 . = E l 
Alcalde. 

Alcaldía constitucional de Ftttales. 

Se halla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento dolada con mil seiscientos rs., sien
do obligación del Secretario'la formación del 
repartimicnlo de inmuebles, y matrícula de 
subsidio: los que quieran obtai' esté empleo d i -

. r igirán sus solicitudes francas de porte á esta 
Alcaldía; en el térniilio de treinta dias,! conta
dos desde' la inserción del anuncio en el B o 
letín .oficial.-'Vinales 21 de Agosto de 1853.= 
José Antonio Cubero. 

Alcaidía constitucional de Cármenes. 

Se halla vacante la Secretaria de este A y u n 
tamiento con la asignación de doscientos d u 
cados pagados 'por trimestres de los fondos co
munes, f-o que se anuncia en el llojetin of i 
cia! pava conócimienlo de los aspirantes á ella. 
Cármenes líá de Agosto de 1853.=Felipe Gon
zález. 

Alcaldía c.onstituciotial de Matallana. 

Hace unos ocho dias fué hallada en los pas
tos de este pueblo una yegua de las señas s i -
guientes^Velo negro; crin cortada. L o que se 
anuncia para que la persona á quien pertenezca 
se presente á recogerla, dando sus señas.. Par -
dabé 14 de Agosto de VSSS^Mat ías Florez. 

Anuncios particulares. 
Se vende un molino harinero de cuatro rue

das sobre el rio Cea, t é rmino de la villa de 
Mayorga en la travesía de Gordoncillo á la 
villa de la'TTnión,; con'todos sus pertrechos, us&s 
y derechos, tiene un píiertó de' piedra séjjüro, 
y es para producir • de1 180 á 200 caí-gas de 
trigo y morca jo por el buen puesto que ocu-
pa. has personas-que quieran interesarse en 
su adquisición sé;'pi-esenlarán á ¡D.' iMiguél Man
tilla uno de los -dueños, vecino en Bolauos á 
las d o s leguas del niormo.=Ma!itii¡a. 

, " Señas- de"' un 'novillo 'perd idó ó 'désa'paVe-
'sci(lo-él "día Í'G"juiio de éste presenté ' año 

de,ía ' cábaña 'dé la" villa dé Bl i ron 'y' té rmino 
de Valdosin, tiene de tres años párá - cuatro, 
pelo pardo y falílinegro, una cruz en el anca 
dérecha hecha dé fuego, el asta blanca y bien 
puesta. La jjersona en .cuyo poder se halle se 
servirá 'entregarlo á Bonifacio García, vecino de 
B u ron, partido de l i iaño, quien dará una gra
tificación. 

. E l que hubiere encontrado una romana de 
dos ganchos que se perdió el dia 1,2 de Agosto 
en los portales del líaslro, que hace ocho libras 
y media por lo menor, y "¿1 y media por lo 
mayor, la entregará en los portales del Rastro, 
casa de Doña Estefanía Santos, la que dará una 
gratificación. 

E L M I N I S T E R I O F I S C A L D E ESPAÑA 
EN 1.1 juiusiMcciox OUDINAHU 

Y l \ ü ESPECIAL DE HACIENDA, 
por 

n. M.wrr.r. MARTIXKZ I.OZ.U!, I ISCAT. DE S. M. 
U N I..V ArUlENCIA T l v ü ü I T ü l U A L UE V A t . L A -

DOLl l ) . 

Se halla de veiila en dicha ciudad, en la 
imprenta y librería de !). José Lezcano y R o l 
dan, en la Plazuela vieja n ú m . 26, á 28 rs. 
cada ejemplar. 

l .EON.—Imprcii ln y l¡[. do Mnnuel G . Itcdomlu, 
calle Nucvt, ( l ' L A Z U E l . Y K B L A SÁJL.) 


